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Las dosis nláximas de siembra para las diferentes especies son:

ANEJO III

Sub.end6n o la semiDa atIlizodo

B) Otros cultiWJs proteicos

B.l Especie: Colza.

Variedades: Arenal, Brink, Brutor, Creoor, Crop, 0tpaI, Duplo,
Eri!u, Erra, Gulliver, Jet-Neuf, Ledark, Ledos, I.esira, Librador,
l¡J,ita, Lirama, Liraspa, Lirastern, Ma.lpa, Maris Haplona, Midas,
Oro, QUinta, Rat>ora. RafilI, Span (nabina), Torch (nabina), Tower,
VIgor, Doral, Herkúles, Liberia, Karat, Niklas, Anouk, Blenda,
Florida, Husky, Kabel, Navafria, Trobal.

B.2 Especie: Soja.

. Variedades: AmIOY, Beeson, Calland, CIask-63, Otipewa 64,
W¡Jhams, Kawetanta, Kawevera, Gallarda, Azurra, Soimira, Soi
nova, Kingsoy.

31886 ORDEN tk 20 tk noviembre de 1986 por la que se
declara. acogida a beneficios tk zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
y~o definitivo ~Q la ampliación y perfecciona
miento ae un mo/mo 4"OCerO y centro de tiJmacena~
miento en Curia tkl Río (S""il/aJ, promovida por la
Empresa «Mundiarroz, Sociedad AllÓnima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Mundiarroz, Sociedad Anó
nima», con NIF A-2g385102, para ampliar y perfeccionar un
molino BITocero y oentro de almacenamiento en Coria del Río
(Sevilla), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983, Ydemás disposiciones
dictadas para su ejecución y desBJTollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Iloletin Oficial del
Estado» del 24), a la ampliación y perfeccionamiento de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre' los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima> que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa por no baberlo solicitado,

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
121.783.454 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de erMito oficial.

Cuatro.-Asignar para tal fin, coo cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del 9ercicio económico de 1986, programa
822-A, comercialización, Industrialización y ordenación alimenta
ria, una subvención equivalente al 10 por lOO del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
12.178.345 pesetas.

Cinco.-Conceder un p1azo basta el dJa 15 de diciembre de 1986
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e íns1alaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcuplimiento de las condiciones estableci
das para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos

31887 ORDEN de 20 tk noviembre tk 1986 por la que se
tkcIara acogida .. beneficios tk zona tk preferente
loaúización industrial agraria 1. se aprueba el pro
yecto dejinitiWJ para la illSlalación tk una panaderúl.
en Ampuero (Sanlantkr), promovida por la Empresa
«Hermanos Ortiz, S, Á. L».

Dmo, Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Hermanos Ortiz, S, A. L.», con
NIF A-3904661O, para instalar una panaderla en Ampuero (Santan
der), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
624/1985, de 20 de marzo, y demás ilisposiciones dictadas para su
ejecución y desBJTollo,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer.
Uno,-Dedarar incluida en zona de preferente localización

industrial qraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
624/1985, de 20 de marzo, la instalación de una panaderla en
AmJlUl:.'O (Santander), promovida por la Empresa «Hermanos
Ortiz, S. A. 1.»,

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún viJentes entre los relacionados en el articulo 3.· y en el
apartado 1 del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuanlla máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa porque no ba sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de 9.667.052
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
erMito oficiaL

Cuatro,-Asignar para tal fin, con car¡o a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del ~cio económico de 1986, programa
822-A. comercialización, Industrialización y ordenación alimenta
ria, una subvención eqwvalente al 20 por lOO del presupuesto que
se aprueba, el cual alcanzará como máximo la cantidad de
1.933.410 pesetas. .

Cinco.-Conceder un plazo basta el dJa 15 de diciembre de 1986
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, >: realice la inscripción en el correspon
diente Reaistro de Indusrnas A¡rarias y Alimentarias.

Seis.-lUcer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incu'plimiento de las condiciones estableci
das para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la .Empresa titular por el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P, D, (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

lo que comunico a V, l para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986,-P. D, (Orden de 15 de enero

de 1980), elS~o, José Francisco Peña Diez.

limo, Sr. Director -aeneraJ de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

31888 RESOLUCION tk 11 tk noviembre tk 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria, par /¡¡
que se concetk la homologación genérica de los
tractores marca «Valpadana», modelo 6055D-DT.

Solicitada por «Desoto Internacional, S, !u>, la homolopción
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante ~
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de confonm
dad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Ella Dirección General hace públi<:a su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica a los
tractores marca "Valpadana». modelo 6055D-DT, cuyos datos
hom01otlados de potencia Yconsumo figuran en el anexo. .

2. La potencia de inscripcióp de dicbos tractores ba Sldo
establecida en 55 (cincuenta y cinco) ev.

3, Alos efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para casa de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el sUbgrupo 3.1 del anexo de la Resolución de esta
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